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JDMRAC10N CENTRAL 
Hínislerío deja GobernaGión 

Dirección Ge^ral de Mminisíraciún 
local t 

Convocando concurso para proveer en 
propiedad Jefaturas de SeCcion e 
Interuenciones de Fondos provincia- \ 
les y municipales. \ 
A tenor de la Ley de 23 de Noviem- • 

bre de 1940, Orden de este Ministe
rio de 4 de Diciembre siguiente. Ley 
de 11 de Diciembre de 1942 y dispo
siciones concordantes, se convoca 
concursó para proveer, en propie- j 
dad. Jefaturas de Sección e Interven-1 
ciones de Fondos provinciafes y mu
nicipales, con arreglo a las siguien
tes bases: | 

1. a Son objeto de concurso las 
vacantes que se incluyen en la reía-1 
ción inserta al final de esta convo-. 
catoria. -

2. a Tienen derecho a participar 
én el concurso, siempre que no se 
dallen inhabilitado para ello, todos 
Jos Interventores que pertenecen al 
Cuerpo. Los Interventores nombra
dos en último concurso pueden so
l t a r las Jefaturas de xMadrid, Al
a r í a . Cáceres, Gerona, Huelva, Lé
rida y Murcia, qué estaban declara
das vacantes con anterioridad al 21 
^ Enero de 1948, fecha de la convo
catoria del referido concurso. 

• Son requisitos Formales para 
0mar parte en el concurso: 

ta J ^a Preseutación de los siguién 
tad cumentos: una instancia ajus-
ie \ al Inodel0 número 1, que se in-
p a. integrada con póliza de 1,50 

Setas y timbre móvil de 0,05 pese

tas; una declaración original ajusta
da al modelo núrñero 2 que se inser
ta, reintegrada con póliza de 3,00 pe-
setas y timbre móvil de 0,15 pesetas; 
tantas copias de dicha declaración 
cuantas sean las plazas que se soli
citan (cada una de las copias reinte
grada con un timbre móvil de 0,25 
pesetas). Los Interventores que no se 
•hallen desempeñando actualmente 
plaza en propiedad deberán presen-

4ar, además, certificación de antece
dentes penales expedida por el Re
gistró Central de Penados y Rebel--
des, y certificado de conducta expe
dido por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento-dónele conste el inte
resado empadronado como residente 
con dos años de antelación. 

b) El abono de derechos en la 
| siguiente cuantía: 25 pesetas, los In
terventores de las categorías espe
cial-, primera, segunda y tercera, y 

[ 15 pesetas los 4e cuarta y quinta ca
tegoría. 

4.a E l abono de derechos y la 
presentación de todos los documen
tos, preceptivos o Voluntarias, que 
hayan de surtir efecto ea el concur
so, deberán efectuarse personalmen
te en el Negociado de Interventores 
de esta Dirección General (por el 
propio Concursante, o por interme
dio de persona expresamente auto
rizada, o por un Gestor administra
tivo colegiado, ó por conducto del 
Colegio Nacional de Secretarios, In
terventores y Depositarios) cualquier 
día hábil de once a trece horas, den-
tro del plazo improrrogable de trein
ta días laborables, a contar del si
guiente a la publi9ación de esta con
vocatoria en el Boletín Oficial del Es
tado. E l Negociado podrá rechazar 

de plano, en el acto de la presenla-
ciónj tpia documentac ión^que no 
reúna los requisitos de forma exigi
dos, .. -

No se admitirán documentaciones 
por correo, ni derechos por giro, l 

"5,a Cerrado el plazo de a d m i s i ó » 
al concurso, este Centro directivo 
visará las copias de las declaracio
nes y las remitirá a informe de cada 
Corporación afectada. .Al cotejar las 
declaraciones y sus óopias con el 
expediente personal del interesado 
se consignarán de oficio las obser
vaciones y modificaciones oportunas 
sobre inexactitudes u omisiones que 
aparezcan, y si la importancia de Jas 
mismas lo aconsejare, podrá, decre
tarse la exclusión del concursante. 

6. a Tendrán carácter preferente 
los méritos seña^ádos como tales por 
las Leyes de 23 de Noviembre de 
Í940 y 11 de Diciembre de 1942, y el 
nombramiento para cada plaza re
caerá entre los funcionarios inclui-
des en la correspondiente terna por 
él Tribunal calificador del concurso. 

7. a Los noüibramientos-definiti
vos que se efectúen en resolución . 
del presente concurso producirán 
como efectos: 

a) El cese en la plaza que el nom 
brado viniera desempeñando como 
laterventór, Depositario o Secreta
rio de Administración Local. 

b) La incapacidad especial para 
solicitar plaza en; el Cuerpo de fater-
vefatores, hasta que transcurran dos 
años desde la fecha de publicación 
del nombramiento en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Para mavor difusión y conoci
miento de los funcionarios a quienes 
pueda interesar, los Gobernadores 
civiles dispondrán la inmediata in
serción de esta etnvocatoria en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
cuidando asimismo los Alcaldes de 
la publicación en los respectivos 
Ayuntamientos, en la forma acos
tumbrada. 

Madrid. 30 de Junio de 1949.—E, 
Director genera), José F , Heraandol 
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Relación, por categorías (y dentro de cada 
ateg0ría por orden alfabético de provin-
•as) ê 'as c'ê a*UPas ̂  Sección e lnter-

venciones de,Fondos provinciales y muni
cipales que se anuncian a concurso. 

Categoría especial 
jefatura de Barcelona, 24 000, 
jefatura de Madrid, 22.500. 

Categoría primera 
Jefatura de Albacete, 16.200. 
Piputacióa de Alicante, 18.800. 
Jefatura de Almería, 15 200. 
Jefatura de Aljtnería, 16,200, 
Diputacióa de Badajoz, 18.000, 
Diputación de Baleares, 18 OQt, 
Ayuntamiento de Badalona (Barce

lona), 21.600. 
Jefatura de Cáceres, 14.850. 
Jefatura de Ciudad Real, 18'.400. 
Jefatura de Gemna, 14.850. 
Jefatura de Huelva, 16.200. • 
Jefatura de.Lérida, 14.850. . 
Ayuntamiento de Lugo, 22.000. 
Ayuntamiento de Antequera (Mála

ga), 16.000. 
Jefatura de Murcia, 18.000. 
Diputación de Pontevedra (condi-

cionadr a resultas de sumario 
instruidlo por Autoridad judi
cial), 15.000. 

AyuRtamiento de Santander (condi
cionada a resultas de sumario 
instruido por. Autoridad judi-
cial)- 17.500. 

Diputación de Teruel, 16.500. 
Categoría segunda 

Ayuntamientos: 
Igualada (Barcelona), 16.500. 
Tomellos® (Ciudad Real), 16.300. 
Valdepeñas fidem), 14.850, 
Lucena (Córdoba), 18,000. 
Montilla (idem). 
p"ego (idem), 16.000. 
^ente Genil (idem). 14.850. 
Irún (Guipúzcoa), 13.500. 
Lorca (Murcia))a16.200. 
Langreo (Oviedo), 14.850. 
j^calá de Guadaira (Sevilla)", 14 850. 
ôs Humanas (idem), 16.500, 

^"a, 13.500. 
Alcira (Valencia), 16 200. 
^uecho (Vizcaya), 21.000.. 

(idem), 14.850. 
. Categoría tercera 
^Qtamientos: 
pr a ficante), 14,850. 
jeregeaal ̂  la Sierra (Badajoz), 13,500 
CW ^ los cabaneros (idem), 13 500 
U,1(1adela (Bal 

Wn!lerS (Barcelona), 18.500. 
jmo (Cáceres), 13.500. 

leares), 13.500. 

Valencia de Alcántara (idem),.13.500 
Alcalá de los Gazules (Cádiz), 13.500. 
Socuéllamos (Ciudad Real), 13.500. 
A g u i 1 a r de la" Frontera (Córdo 

ba), 15.000. 
Baena (ídem), 16.200. 
Cabra (idero^l6 200. 
Fuente Obejuna (idemX 13.500, 
Rentería (Guipúzcoa), 13.500. 
Beas de Segura (Jaén), 13,500. 
Torredonjiníeno (idém), 13.500. 
Villanueva del Arzobispo (id.), 13.500 
Monforte de Lemos (Lugo), 13.850. 
Aguilas (Murcia), 13,500. 
San Martín del Rey Aurelio (Ovie

do), 13.500. 
Siero (idem), 14,850, 
Estrada (La) (Pontevedra), 14.850. 
Orotava (La) ¡¡(Santa Cruz de Teñe-

ñ U ) . 14,850. . 
Reinosa (Santander), 13,500, 
Villanueva del Río y Minas (Sevi

lla), 13.500. 
Carcagente (Valencia), 13.500. 
Cullera (idem), 15.000. 
Tabernes dé Valldigna (ídem), 13.500 
Basauri (Vizcaya). 13.500 
Bermeo (idem), 13,500 
Portugalete (idem), 13.500 
Benavente (Zamora), 15.000 
Caspq (Zaragoza), 13.500 
Tauste (Idem), 11.700 

Categoría cuarta 
Ayuntamientos: 
Chinchilla (All»acete), ll.700 
Tobarra (idem), 13.500 
Almoradt (Alicante), 13,500 
Aspe (idem), 11.700 
Callosa de Segura (idem), 13.500 
Cocentaina (idem), 13.500 
Cievillente (ídem), 13.500 
Pego (idem), 13.500 
Pinoso (idem), 10.350 
Adra (Almería), 13.500 
Cuevas del Almanzora (id.), 13.500 
Vélez Rubio (idem), 13.500 
Arévalo (Avila), 10.350 
Casavieja (idem), 9,000 
Berlanga (Badajoz), 11.700 . 
Bienvenida (idem), 11.700 
Cabeza del Buey (idem), 13.500 
Campanario (idem), 13.500 
Monasteri» (idem), 11.700 
Montijo (idem), 13.500 
Olivenza (idem), 13.500 
Santos de Maimona (Los) (id.), 13.500 
San Vicente de Alcántara (id.), 13.500 
Alayor (Baleares), 10.350 
Arenys de Mar (Barcelona), 10.350 
Berga (idem), 11.700 
Caldas de Montbúy (idem), 10,350 

\ Canet de Mar (ídem), 10.350 
I 

Gavá (idem), 11.70« 
Molíns de Rey (idem), 13.0i^ 
Olesa de Montserrat (idem), 11.700 
Puigreig (idem), 10.350 
Sallent (idem), 11.700 
San Adrián de Besos (ídem), 13.500. 
S; Baudilio de Llobregat (id.), 13.500. 
S, Saturnino de Noya (idem), 9.000 
Torelló (idem), 10,350 
Alcántara (Cáceres), 10.350 
Arroyo de la Luz (idem), 13.500 
Brozas (ídem), 10.350 
Hervás (idem), 10.350 
Jaraíz de la Vera (idem), 10.350 
L«grosán (idem), 10.350 
Malpartida de Plasencia (id.), 11.700 
Barrios (Los) (Cádiz), 13.500 
Conil de la Frontera (idem), 13.500 
Chipiona (idem), 10.350 
Jiraena (idem), 13.500 
Olivera (idem), 13,500 
San Roque (ídem), 13.500 
Ubrique (ídem), 11.700 
Vejer de la Frontera (idem), 13.500 
Villamartín (idem), 13.500 
Benicarló (Castellón), 13.500 
Nules( idém), 11.700 ; 
Onda (idem), 11.700 , 
Argamasilla de Alba (C. Real), 11.700 
Calzada de Calatrava (idem), 13,500 
Herencia (idem), 13.500 
Malagón (idem), 13.500 
Moral de Calatrava (idem), 11,700 
Pedro Muñoz (idem), 11.700 
Piedrabuena (idem), 10.350 
Villarrubia de los Ojes (id.), 13,5G0 
Belalcázar (Cérdoba), 13.5«0 
Bélmez (idem), 13.500 
Cañete de las Torres (ídem), 11,700 
Esprj» (idem), 13.500 
Fernán Núñez (idem), 13.500 
Luque'Odem), 13.500 
Palma del Río (idem), 13.500 
Posadas (ídem), 11.700 
Rambla (La) (idem), 13.500 
Rute (idem), 14.362 
Santaella (idem). 11.700 
Villanueva de Córdoba (id.), 13.500 
Betanzos (La Coruña), 13.500 
Carball* (idem). 13,500 
Noya (idem), 13.500 
Ortigueira (idem), 14.850 
San Clemente (Cuenca), 11.700 
Blanes (Gertna), 11.700 
Ripoll (idem), 11.700 
Alhama de Granada (Granada), 13.500 
Almuñécar (idem), 13.500 
Caniles (idem), 13.500 
Cúllar Baza (idem), 13.500 
Huéscar (idem), 13,5002 

i M«ntefrío (idem), 13.500 
Azcoitia^Guipúzcoa), 13.500 

l " . . . 



Azpeitia (idem), 13.500 
Fuenterrabia (ídem), 11.700 
Hernani (idem)' 11.700. 
Mondragóri fidem), 13.500 
Oñate (ídem). 11.700 
Almonte (Huelva), 13.500 
Aroche (idem), 13.000 
Boilullos del Condado (id ), 13.500 
Calañas fidem), 13.500 
Gibraleón (idem), 11.700 
Lepe (idem), 13.500 
Minas de Ríotiato (idem), 13.500 
Moguer. (idem), 11.700̂  
Nerva (idem), 13 500 
Rociana (idem), 11.700 
Trigueros (idem), 11.700 
Fraga (Huesca), 11.700 
Jacá (idem), 14.000 
Arrjona (Jaén), 13.500 
Arjonilla (idem). 11.700 
Bailén (idem), 13.5()0 
Baños de la Encina (idem), 11.700 
Cambil (idem), 11.707, ' 
Castellar de Santisteban (id.), 11,700 
Huélraa (idem), 11.700 
Jódar (idem), 13.500 
Lopera (idem), 11.700 
Mancha Real (Idem), 13.500 
Marmolejo (idem), 11.700 " 
Navas dé San Juan (idem), 11.700 
Peal de Becerro (idem), 11.700 
Porcuna (idem), 13.500 
Quesada (idem), 13.500 
Santisteban del Puerto (id.), 13.500 
Torredelcampo (idem), 13.500 
Viiehes (idem), 11.700 
Bañéza (La) (León), f 1.700 
Balaguer (Lérida), 11,700 
Cervera (idem), 10.350 
Tárrega (idem), 11.700 . 
Al faro (Logroño), 13.500 
Sto, Domingo la Calzada (iefe), 10.350 
Chantada (Lugo), 13.500 
Sarria (idem), 13.500 • 
Villalba (idem), 13.500 
Árganda (Madrid), 10.350 
Colmenar de Oreja (Idem), 11,700 
Colmenar Viejo (idem), 13.500 
Alhaurín el Grande (Málaga), 13.500 
Archidona (idem), 13.500 
Cortes de la Frontera (idem), 10.350 
Estepoña. (idem), 13,500 
Abarán (MuFcia): 11.700 
Archena (idem), 13.500 
Cálasparra (idem^ 13.500 
Mazárf-ón (ídem), 13.500 
Molina de Segura (idem), 13.500 
Morataíla (iáem), 13 500 
Unión (La) (ideal), 13.500 
Laviaria (Oviedo), 13.500 
Lena (idem), 13.500 
Noreña (idem), 9.000 

Piloña (idem), 13.500 
Ribadesella (idem), 13.500 
Salas (idem), 13.500 
Tineo (ideríi), 14.850 
Villaviciosa (idem), 14 850 
Paredes de Nava (Palencia), 12.000 
Guía de Gran Canaria (Las Pal

mas), 14.850, 
Lalín (PoBteve'dra))-l4.850 
Lúy (idempl4.850 
Cabildo ele , la Gomera (Santa Cruz 

de Tenerife), 13.500J 
Llanos (Los) (idem), 13.500 
Camargo (Santander), 13.500 
Lar̂ edo (idem), 11.700 
Aguilafuente (Segovia), 8.100 
Cuél lar( idem), 11.700 
Navas de Oro (idem), 9.000 
Coronil (El) (Sevilla), 13.500 
Fuentes de Andulucía (id.), 13,500 
Montellano (ídem), 13.500 
Palacios y Villafranca (idem), 13.500 
Paradas (idem), 13.500 
Pilas (ídem), 11.700 
Tardelcuende (Soria), 7,000 
Alcanar (Tarragona), 11.700 
San Carlos*de la Rápita (id.), 11.700 
Ulldecona (ídem), 10.350 
Ocaña (Toledo), 11.375 
Qintanar de la Orden (idem), 13.500 
Albalaí dé la Ribera (Valencia), 9.000 
Alcacer (idem), 10.350 
Alcudia de Caflet (idem), 10.350 
Aljginet (idem), 11.700 
Carlel(idem), 11.700 . • 
Cheste (ídem), 10,350 
Chiva (idem), 10.35® . [ 
Eaguera (idem), 11.700 
Guadasuar (ídem), 10.350 
Seilana (idem), 9.000 
Vilíanueva de Castellón (id.), 11.700 
Medina Rioseco (Valladolid), 10.350 
Olmedo (idem), 9.000 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya), -13.500 
Durango (idem), 11.700 
Galdácanp (ídem), 11.700 
Oadárroa (ídem), 10.350 
San Salvador del Valle (idem), 11.700 
Epila (Zaragoza), 10.350 
Gallur (idem), 9.000 
Zuera (ídem), .10.350 

Categoría quinta 
Ayuntamientos: 
Alcaraz (Albacete), 11.700 
Caüdete (idem), 1,1.70@0 
Tarazona de la Mancha (id.), 11.700 
Dolores (Alicante), 10.350 
jávea (idein), 11.700 
Santa Pola (idem), 10.350 
Macael (Almería), 9.000 
Vélez Blanco (ídem), 11.700 
Adrada (La) (Avila), 8,100 -

Candeleda (idem>, lO.sSo 
Navas del Marqués (Las) (id.)i 9 ^ 
Alconchel (Badajoz), 10,350 
Almendral (idem), 9.000 
Campillo de Llerena (idem), 10 3-n 
Fuentes de León (idem), 10.35o 
Higuera la Real (idem), 9.000 
Montemolía (idem), 10.350 
Monterrubio de la Serena (id.), 10.350 
Navalvillar de Pela (idem), 10.35o 
Puebla de Alcocer (idem), 9.000 
Puebla de la Calzada (idem), 10.350 
Ribera del Fresno (idem), 10.350 
Salvatierra de los Barros (id.), 10.35o 
Santa Marta (idem), 10.350 
Segura de León (idem), 10.350 
Usagre (idem), 10.350 
Artá (Baleares). 11.700 
^Muro (idem), 10.350 
Petra (ídem), 10.350 
Cárdena (Barcelona), 11.700 

, Castellar (ídem), 9.000 
j Esplugas (idem), 9.000 
Gironella (idem). 10.350 
Malgrat (idem), 10 350 
Mongát (idem), 9.000 
San Ginés de Vilasar (idem), 9.000 
San Juan Despí (ídem), 9,000 
Arauzo de Miel (Burgos), 6.750 
Briviesca (idem), 9.000 
Quintanar de la Sierra (idem), 9.000 
Casar de Cáceres (Gáceres), 10.350 
Ceclavín (idíem), 10.350 
Coria (idem, 10.350 
Montánchez (idem), 10.350 
Moraleja (idem), 9.000 
Serradilla (idem), 10.350 
Torrejoncilla (idem), 10.350 
Zorita (idem), 11.700 ' 
Algodonales (Cádiz), 11.700 
Espera (idem), 10.350 
Trebujena (idem), 10.350 
Alcalá de Chivert (Castellóo). 10.350 
Argamasilla de Calatravá (Ciudad 

Real), 10.350 
Roíanos (idem), 11.700 
Carrión de Calatravá (idem). 10.350 
Membrilla (idem), 11.700 
Torrenueva (idem), 10.350 . 
Villahermpsa (ídem), 11.700 -
Viso del Marqués (idem). 10.350 
Adamuz (Córdoba), 11.700 
Almedinilla (ídem), 10.350 
Almodóvar del Río (idem), 
Benamejí (ídem), 11.700 
Cardéña (idem), 10.350 
Carlota (La),(idem), 13.500 
Doña Mencía (idem), 11-700 
Dos Torres (idem), 10.350 
Espiel (idem), 11.700 
Montalbán (idem), 10.350 
Montemayor (idem), 10.350 

11.700 
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pedro Abad (idera), 10.350 
Viilaviciosa (idem), 11.700 
VlSo(EI) (idem). 10.500 ' 
raracha (La Goruña), 13.500 
lluros (idem), 13.500 
padrón (idem). 13.500 
puebla de Caramiñal (idem), 13.500 
paentedeume (idem), 13.500 
Santa Comba (idem), 13.500-
Cassá de la Selva (Gerona), 10.350 
Castelló de Ampurias (idem), 9.000 
"puigcerdá lidem), 10.500 
Saata Coloma de F a i n é s ( i d . ) , 10.350 
Xlbuñol (Granada), 13,500 
^Igariñejo (idejm), 13.500 
Lanjarón (idem), 10.350 
gacarena (ídem), 10.350 
Orjiva (idem), 11.700. 
padul (idem), 10.350 
puebla de Don Enrique (id.), 11.700 
Andoaín (Guipúzcoa), 10.350 
Cestona (idem), 9.000 
Oyarzón (idem), 10.350 • . 
Beas-íHuelva), 10.350 
Bonares (idem), 10.350 
Puebla de Guzmán (idem), 11.700 
Santa Olalla del Cala (idem), 9.0Ü0 
Viílanueva de Castillejos (id.), 10.350 
Zalamea ía Real (idem), 11.700 
Zufre (idem), 9.000 
Ansó (Huesca), 8.100 
Binéfar (idem), 9.000 
Tamarite.de Litera )idem), 10.350 
Bédmar (Jaén), 10.350 
Cabra de Santo Cristo (id.), 10.350 
Fuensanta de Marios (idem), 11.700 
Huesa (idem), 9.000 
Ibrós (idem), 10 250 
Iznaforaf (idem), 10.350 
Jabalquinto (idem). 9.000 
Jimena (idem), 10.350 
Orcera (idem), 10.350 
Poza Alcón (idê m), 11.700 
Santiago de la Espada (idem), 13.500 
Segura de i a Sierra (ídem), 10.350 
^esOdem). 10.350 
Valdepeñas de Jaén (idem), 11.700 
Jahagún (León), 9.000 

^alleresa (Lérida), 9.000 
^deUrgel (idem), 9 000 
'reinp (idem). 9.000 
pedo (Logroño), 11.700 
^adarrama (Madrid). 8.100 
AV, artín de Valdeiglesias (id.),10.35Ó r̂  ameda (Málaga) 117oa 

la Beai (idem), 10.350 
11100 

Teha / Ye§uas (idem), 10.350 
^rrow'm)' 1L700 

(Murcia). 13.500 

Blanca (idem). 10.350 
Bullas (idem), 13.500 
Fuente Alamo (idem), 13.500 
Celanova (Orense), 13.500 
Ginzo de Limia (idem), 13.500 
yerm(idem), 13.500 
Colunga, (Oviedo), 13.500 
Gozón (idem), 13.500 
Llanera (idem), 13.500 
Navia (idem), 13.500 
Arrecife (Las Palmas), 13.500 
Moya (idem), 14.850 
Santa Brígida (idem), 14.850 
Teror (idem), 14.850 
Vega de San Mateo (idem), 14.850 
"Caldas de Reyes (Pontevedra), 13,500 
Cambados (idem^'ia^OO 
Guardia (La) (idem), 13.500 
Sllleda ( dem), 13.500; 
Alba de Tormes (Salamanca), 9.000 
Guijuelo (idem), 9.000 
Peñaranda Braca monte (id.), 10.350 
Vitiguiino (idem),9;o00 
CabilnO del Hierjo {Santa Cruz de 

Tenerife), 14.850 
Tazacorte (idem), 10.350 
Carbonero el Mayor (Segovia), 9.000 
San Ildefonso (ídem), 9.000 v " 
Aguadulce (Sevilla). 9,000 
Alcalá del Río (idem), 9.000 
Campana (La) (idem), 10.350 
Casariche (idem), 10.350 
Castillo las Guardas (El) (id.), 10.350 
Gerena (idem), 10.350 . 
Olivares (idem), 10.350 
Pedroso (El) (idem), 10.350 
Pruna (idem). 10.350 
Puebla los Infantes (La) (id.), 10.350 
Puebla del Río (idem), 10.350 
Roda de Andalucía (La) (id.), 10.350 
Saucejo (El) (i^m), 11.700 
Duruelo de la Sierra (Soria), 6.000 
Navaleno^idem), 6.000 
Vinuesa (idem), 6,750 
Cambrils (Tarragona), 9 000 
Santa Coloma de Queralt (id.), 9.000 
Vendrell (Wem), 10.350 r 
Vilasecafidem), 9,000 
Albalate del Arzobispo(Tcruel), 9.000 
Albarracín (ídem), 6.750 
Mora de Rubielos (idcai), Q.000 
Orihuela del Tremedal (id.), 6.750 
Fuensalida (Toledo), 10.350 
Puebla de Montalbán(La)(id,), 11.700 
Sonseca (idem), 10.350 
Urda (Idem) 10 350 
Villa de D. Fadrique (La) (id.), 10.350 
Albaida (Valencia), 10.350 
Aldaya (idem), 10.350 
Ayora (ídem). 11.700 
Béterai(idem), 10.350 
Buñol (idem). 11.700 

Moneada (idem), 10.350 
Pedralva (idem), 9.000 
Puebla Larga (idem), 10.350 
Puig (idom), 9.009 
Puzol (idem). 10.350 
Simat de Vklldigna (idem). 9.000 
Turis (idem). 10.350 
Nava del Rey (Valladolid), 10.350 
Tordesillas (idem), 10.350 
Lejona (Vizcaya), 10.350 
Munguía (idem), 10.350 
Zalla (ídem), 9.000 
Alagón (Zaragoza), 10.350 
Almunia de D o ñ a Godina (La) 

(tdem), 10.350 
Cariñena (idem), 9.000 
Daroca (idem), 9.000 
Luna (idem). 9.000 » 
Sástago (idem), 9.000 
Sos del Rey Católico (idem), 9.000 
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Umlnístraoíos provincial 
DISTRITO NINESI BE LEtX 

Don Luis Hernández Manet, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. José Cha

morro López, vecino de Pon ferrada, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día cuatro del mes de Mayo, a las 
doce horas y quince minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de carbón, de mil cuatrocien
tas pertenencias, llamado «Regio
nal 2."», sito en el paraje del térmi
no de Soto y Amio y Riello, Ayunta
miento de Soto y Amío y Riello; 
hace la designación de las citadas 
mil cuatrocientas pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta principal del 
Templo Parroquial del referido pue
blo de Soto y Amío, er̂  término y 
Ayuntamiento del mismo; desde di
cho punto se medirán mil metros al 
Norte, donde se colocará la 1.* esta
ca; de l ,* a 2.', con' dirección Este, 
se medirán 2.000 mts.; de 2.a a 3.a, 
con dirección Sur, se medirán 2.000 
metros; de 3.* a 4>*, con dirección 
Oeste, se medirán 7.000 mts.; de 4.' a 
5.", estaca con dirección Norte, se 
medirán 2.000 mts. y de 5/, con di
rección Este, se medirán 5.000 me
tros, llegando a la 1.a estaca, y que
dando cerrado el perímetro de las 
perteneacias cuya iavestigación se 
solicita. 

Presentados los documentos s«ña-



lados en el artícul» 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivaMente 
dicho permiso de investigació», en 
cumplimiento de lo dispuesto en ^1 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia' para que erxel plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus opssiciones en ins
tancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero, 

E l expediente tiene el n.a 11.3Í3. 
León, 9 de Julio de 1949.—Luis 

Hernández, 2219 

Don Lu i s He rná nde z Manet, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. José Cha

morro López, vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día cuatro del mes fie Mayó, a las 
doce horas y treinta minutos, una 
solicitud da p e r m i s ó U i e ' investiga
ción de ca rbón , de cuatro rail perte
nencias, l lamado «La Región»]», sito 
en los t é rminos de Carrocera y San-
tiago de Las Villas, del Ayuntamien
to de Carrocera; Olleros, Sorribos, 
Llanos de A lba , L a Robla, Brügos, 
Rabanalj Candanedt y Rf bledo de 
Fenar, del Ayuntamiento de L a Ro
bla; hace la designación de las citar 
das cuatro m i l pertenencias en la 
forma siguiente: 

- Este permiso de mvest igación 
nombrado «Regional» solicitado por 
D. José Chamorro López cémpre i i -
de parte de los t é rminos de Garroce-' 
ra y Santiago de L i s Vi l las del Ayun
tamiento de Carrocera, Olleros, So
rribos, Llanos de Alba , L a Robla, 
Brugos, Rabanal, Candanedo y Ro
bledo de Fenar del Ayuntamiento 
de L n Robla, provincia áe León . 
Cruza de Qeste a Este aproximada
mente la carretera de L a Magdalena 
a la de Pá lenc ia a TiHamayor, y de 
Norte a Sur el río Bernesga, carrete
ra de Adanero a Gijón y F- Ci de 
León Gijén. 

Se tontará como panto de partida 
el mojón que señala el k i lómet ro nú
mero 1, del ferrocarril de L a Robla 
a Bi lbao, desde dicho punto se me
dirán, con 'd i recc ión Norte,.!.000 me
tros co locáa lose la l,a estaca; de 1.a a 
2.a, con di recc ión Este, 9.000 metros^ 
de 2.* a 3.*, con dirección Sur, se me
d i r án 2.000 mts.; de 3.* a 4.a, con d i 
rección Oeste, se med i r án 20.000 me
tros; de 4.a a 5.a, d i recc ién N«r te , se 

m e d i r á n 2.000 mts. y de ésta con di 
rección Este con 11.000 mts. se llega 
rá a la 1,* estaca, quedando cerrade I 
el pe r ímet ro de las cua t r» m i l hec
tá reas que se solicita investigar. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley áe 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treiMta d ías naturales puedan pre
sentar los que se.consideren perju
dicados sus oposiciones e» instancia' 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el n.9 1L314. 
León, 9 de Jul io de 1949]¡—Luis 

He rnández . , 22ÍS bis. 

le (arnés, lieros ¡ DeiMs 

Ayuntamiento de 
Riaño 

E l el Boletín Oficial del Estado CQ 
r respondienté al día 27.de Junio á j ' 
l imo, se inse r tad anuncip de suba " 
ta para la. o n s t r u c c i ó n de cuatr 
puentes en esta V i l l a . 

Los proyectos, pliegos de condi-
clones y d e m á s relativo a la mismi 
pueden examinarse en esta Secreta' 
r ía m u i i c i p a l , de once a una, hasta 
la t e r m i n a c i ó n del plazo de presen
tac ión de proposiciones. 

Riaño, 4 de Ju l io de 1949,—El A l . 
calde,.(ilegible). 2210 

A N U'N CIO 
Se pone en conocimiento de los 

Sres. Inspectores Municipales Vete
rinarios, Vocales nat«s de la Junta 
Munic ipa l del Censo y de los pr®-
pietarios de reses lanares, cuyas p i 
las de lanas fueron sobreestimad^s 
en la pasada c a m p a ñ a lanera 1948-
49, que publicada la Circular n ú m e 
ro 715 de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes que 
regula la ac íua l c a m p a ñ a lanera 
1949;50, y de conformiciad con lo 
que dispone el a r t ícu lo 20 de la mis-, 
ma, deberán próduc i r ' los referidos 
g a n a d l o s solicitud en demanda de 
alcanzar igual clasificacjén de sobre-
estimable para las pilas «b ten iáas 
de la rn'sma g a n a d i t í a en el corte 
de la actual c a m p a ñ a , con sujeción 
al model® que como anexo n ú m e r o 
7, publica la referida Circular . 

Los Sres. Inspectores Municipales 
Veterinarias rec ib i rán dichas solici
tudes para que en u n i ó n de su iníor-
me técnico, emitido en él rftodelo re
glamentario (Anexo n ú m . 8 de la 
Circulár n ú m . 715), l® cursen a la 
Jefatura Nacional del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados para su 
resolución.. 
' Se pone t a m b i é n en conocimiento 
dé los propietarios de Industrias 
Textiles radicadas en esta provincia, 
que los modelos de solicitud de Tí
tulo de Compra, le serán •facilitados 
por esta Jefatura Provinc ia l . 

León, 13 de Jul io de 1949.-E1 De
legado Provinc ia l , Carlos González. 

2250 

Ayuntamiento de 
Campo de Víllavidel 

Transcurrido con exceso el plazo 
de quince días concedido a los con-
t r ibuyeütes de Terri torial , Rústica y 
Pecuaria, para que compareciesen 
ante esta Junta Pericial a esclarecer 
su riqueza, sin que algunos lo hayan 
efectuado, se concede un último pla
zo de ocho días para que comparez
can, pudiendo los forasteros nom
brar representantes que lo hagan en 
su nombre, advir t iéndose, que trans
currida esta prór roga y a los que de
jen de comparecer, se procederá a 
asignarles de oficio y sin derecho a 
rec lamac ión , la riqueza que les co
rresponda, previo reconocimiento de 
sus fmcá sobre el terreno, cargándo
les todos los gastos que se originen. 

Campo de Vi l lavidel , .a 7 de Julio 
de 1949.—El Alcalde-Presidente, (ile
gible), ' • ; 2223 

Ayuntamiento de 
• * Astorga 

E l Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 30 de Junio ú l t imo, acordó <\ae 
las cuentas generales de presupues^ 
tos ordinarios y administración 
patrimonio, correspoidientes. a 
años 1946, 1947 y 1948, preparadas J 
redactadas por el Interventor naun 
cipal y examinadas y. dic tamina^ 
por la Comisión Permanente, s e ^ 
pongnn al púb l i co con ^j.11 ¿|iaS 
tés . y d ic támenes , pqr ^ " ^ ^ ^ o 
hábi les , durante los cuales ? ; ^ 
más , se a d m i t i r á n los reparos } 
serváciones que puedan i"1 saII1i-
por escrito, las cuales serán ' D\ef 
nadas por la Comisión Pernl cjaS e 
la que p rac t i ca rá las dibg6 

http://27.de


1949.—El 
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f riiiac^ones necesarias de depura-
l0' y oídos los descargas y obser-
Cl0¿ioñes de los cuentadantes, pro-
Va ¿rá las resoluciones que proee-

somttiéndolas al examen y 
robación del Ayuntamiento Pleno 

â  la forma dispuesta en el número 
tercero del artículo 352 del Decreto 

25 de Enero de 1946, advirtiéndo-
se que el expediente se halla para 
examea de los interesados en la In 
tervención de este. Ayuntamiento y 
horas de oficina durants el expresa
do plazo-

Astorga, 9 de Julio de 
Alcalde, Paulino Alonso, 

. Ayuntamiento de. 
- Villudecanes 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón general para el co< 
bro de los distintos conceptos - de la 
imposición municipal (consumo de 
bebidas, alcoholes, carnes, pescados, 
impuestos-de ganados y demás im
posiciones), a base de concierto para 
el actual ejercicio de 1949, se expone 
al público en las Oficinas de Secre
taría de este Ayuntamiento por plazo 
de ocho días, al objeto de oír recla
maciones cóntra el mismo. 

Lo fue se hace público para co-
ntcimiento'de los interesados. 

Villadecanes, a 5 de Julio de 1949. 
El Alcalde, Luis López Casal. 2230 

- En la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se kallan de manifiesto al pú 
blico en uaión de sus justificantes y 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes aj_ 
Pasado ejarcicio de 1948, durante 
cuyo plazo y en los ocho días si 
píenles, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
Se estimen pertinentes. x 

Torre del Bierzo 2212 
Laguna de Negrillos 2231 

J j g j f e l r a ^ 
!)„ "f02^0 municipal de León 

0Q Miguel Torres del Campo. Se-
retano del Juzgado municipal de 

^ Ciudad de León. 
cele^ ^Ue eQ el Ínicio de faltas rade en este Juzga dp sobre da-

2Q05 5eguidc 

t̂iva6110415623111160*0 y Parte ^isP0-
4 es como sigue: 

Ssntencia.—En la ciudad de León> 
a. 1 de Julio de 1949. Visto por el se-
ñ»r Juéz municip»! D. Aurelio Ba
llestero Bemayides, el present» juicio 
de faltas, siendo partes el señor Fis
cal Municipal, y denunciante, Fio 
rentino Diez Alvarez, de 37 años, ca 
sado, sastre, hij» de Domingo e Isa
bel, nitural de Sotillos (León), veci
no de esta Ciudad, y denunciado, 
Eduardo Moro Sainz, cuyas demás 
circunstancias personales se igno 
ran, por Mo. haber comparecido al 
acto del juicio y hallarse en igiora' 
do paradero sobre daños. 

Fallo: Que debo condenar y cotí 
deno al denunciado Eduardo Moro 
Sainz, como aut«r responsable de la 
falta de daños, sin la concurrencia 
de circuasráncias modificativas de 
su respoMsabilidad criminal, a la 
pena de cien pesetas de multa, a que 
iademnice al perjudicado Florenti
no Diez Alvarez, en la suma de cien 
to setenta y cinco pesetas y al pag© 
de las costas procesales. Sufriendo, 
eii caso de impago, la responsabili
dad personal subsláiaria, en lo.refe-
rente a la pena principal, consisten
te eñ diez días de arrest», que debe
rá cumplir en el Establecimiento 
destinado al efecto. 

Así p«r esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. Aurelio Ballestero.— 
Rubricado, 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Eduardo Moro Sainz, 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido y flrm» el presernte; que 
se imsertará en el BOLETÍN OFICIAL 
d« la Provincia, com el visto bueno 
del Sr. Juez, que sello cen el del Juz-
gado, en León, a 2 de Julio de 1949 
-Miguel Torres. V.0 B.0: El Ju«z 
municipal, Aurelio Ballestero. 

* • ~ : 2204 

Sr. D. Aurelio Ballestero Benavides, 
Jutz municipal propietario del Juz
gado de esta Ciudai, el presente jui
cio de faltas, siendo partes el Sr. Fis
cal municipal y denunciante lgnaci6 • 
Patus Diez, Policía Armado y de
nunciada María Fernández Rodrí
guez, de 24 años, jsoltera, sus labores 
hija de José y Encarnación, natural 
de Tineo (Oviedo) que dijo ser ve
cina de León y en la actualidad en 
ignorado paradero, por la de contra 
el Orden Público. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada María Fer
nández Rodríguez, de cuyas circuns
tancias personales ya constan, como 
autora responsable de la falta de 
contra el Orden Público, sin la con
currencia de circunslancia modifi
cativa de su responsabilidad crimi
nal a la pena de cincuenta pesetas 
de multa, reprensión privada y al 
pago de* las costas procesales.—Su
friendo en caso de impago, la res-
ponsabltidád persenal subsidiaria, 
consistente en diez días de arresto 
que cumplirá en el establecimiento 
corresp•ndiente,—Así por esta fmi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
le pronuncio, mande y firmo.—Au
relio Ballestero.— Rubricade.— Fué 
publicada en el día de su^fecha, 

Y para que sirva de notificación a 
la condenada en rebeldía María Fier-
nández Rodríguez,, que se hglla en 
ignorado paradero, expido y firmó el 
presente, que se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
COM el del Juzgade en León a 9 de 
Julio de 1949. —Miguel Torres.— 
V.0 B.": E L Juez municipal, Aurelio 
Ballestero, 2237 

5e§uido con el número de orden 
iuyo ~.19̂ 9' se 113 dictado sentencia. 

Don Miguel Torres del Campo, Ses 
cretario del Juzgado municipal de 
León . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
con el número de orden 154 de 1949, 
se ha dictado seatencia, cuyo enea 
bezamiento y'parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En l̂ a ciudad de León, 
a 8 de Julio de 1949.—Visto por el 

• Requisitoriq. 
Pereira Puente, Jesé, de 30 ános 

de edad, hijo de José y de Ana, na
tural de Gondemar (Pontevedra) y 
v é c i m e d e Vigo,,Cruz Verde, M." 1 ó 
en Pieilieiros, casado, profesión ca
pataz de ebras, hoy en igaorado pn-
radero, cemparecerá en e*l término 
de diez días, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de instrucción de Mu-
rías dt Paredes (León), para reque
rirle de pago de las multas impuestas 
y para que se constituya en prisién, 
contra el mismo decretada por la 
lima. Audiencia de León en el su
mario n / 19 de 1947, per falsedad, a 
fia de que cumpla la pena impuesta 
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de doscientos diecisiete días, aperci
biéndole que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía practiquen gestiones en
caminadas a la busca y captura, in
gresándolo caso de ser habido en 
prisión a disposición de dicha auto
ridad. 

Murías de Paredes, a 11 de Julio 
de 1949—El Juez accidental, (ilegi
ble). 2239 
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Martínez Fernández, Manuel, de 
24 años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Manuel y Leonor, natural y 
vecino de León, actualmente en ig
norado paradero comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de León 
en el término dé diez días, con el fin 
de constituirse en prisión provisio
nal sin fianza decretada c o n t r a 
el mismo por la Audiencia Provin
cial de esta capital en el ^mario 
número 49 de 1948, sobre hurto aper
cibid* de que si no lo verifica será 
declamado en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, ordenen los pri
meros y procedan los segundos a la 
busca y. captura del citado sujeto, 
ingresaádolo en prisión, caso dé ser 

habido, a disposición de dicha Au
diencia, y dando cuenta a este Juz
gado. 

León seis de Julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve,—El Secre
tario, Valentín Fernández, 
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Marcelino Rivas Flor, de 58 años 
de edad, estado casado, hijo de Asen-
sio y de Constantina, natural de 
Ponferrada, domicilTádo últ imamen
te én Santander, Vargas 15, 4*, pro
cesado en sumario número 13 de 
1942 por robo, comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juzgado 
de Instrucción núm. uno, sito en 
Calvo Sotelo, 5, o Cárcel del Partido, 
a constituirse en prisión como com
prendido en el artículo 835 de la Ley 
de Eijuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades asi civiles 

como militares, se proceda a la bus
ca, Captura y prisión del aludido, 
poniéndolo a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Santander, a 1 de Julio 
de 1949. > 2241 

• • ^ 
Victorino Castro Lastra, y otro, de 

30 años de edad, estado casado,'de 
profesión carpintero, hijo de Valen
tín y de Casilda, natural de Ponfe
rrada, domiciliado últimamente en 
Santander, Garlos III, 3, 4,°, procesa
do en sumario núm. 13 de 1942, por 
robo, comparecerá en término de 
diez días ante .este Juzgado de Ins
trucción núm. 1, sito en Calvo Sote 
lo 5 o Cárcel del Partido, a consti
tuirse en prisión, como comprendi
do en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar, 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades así civiles 
Como militares, se proceda a la bus
ca, captura y prisión del aludido, 
poniéndolo a disposición de este 
Juzgado. 

Santander, 1 de Julio dé 1949. 
2243 

Fernández Gómez, Eleuterio, de 37 
años de edad, casado, jornalero, hijo 
de León y Dolores, natural dé Villa-
nueva del Fresno (Badajoz) y vecino 
de Oviedo, calle Mon número 8, ac
tualmente en ignorado paradero, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de León con el fin de constituirse 
en prisión provisional sin fianza 
contra el mismo decretada por las 
Audiencia Provincial de esta capital 
en el sumario número 81 de 1949, 
sobré tentativa de robo; apercibido 
de que si no lo verifica será declara
do en rebeldía y le parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego a las Auto
ridades y policía Judicial ordenen 
los primeros y procedan a la busca y 
captura del procesado los segundos, 
poniéndolo en prisión caso de ser 
habido, a disposición de la mencio
nada Audiencia, y dando cuenta a 
este Juzgado. 

León, ocho de Julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve-—El Secre
tario, Valentín Fernández. 
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García García, Ramón, (a) 
tarro, de 20 años, soltero, hijo a" 
Manuel y Amparo, jornalero, nat 
ral y vecino de León, procesado Ü 
el sumario número 28 de 1948, sobr^ 
robo, comparecerá en el término T 
diez días ante el Juzgado de lustra * 
ción de León, con el fin de const^ 
luirse en prisión provisional s4 
fianza, decretada contra el mismo 
por la Audiencia Provincial de esta 
Capital en el referido sumario; aper-
cibido de que si no lo verifica, será 
dectarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, ordenen las pri
meras y procedan los segundos, a la 
busca y detención del indicado su-
jeto, ingresándolo en prisión a dis- -
posición de dicha Audiencia y dan
do cuenta a este Juzgado. 

León, 6 de Julio de 4949.—El Se
cretario, Valentín Fernández. 
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ANUNCIO PARTICULAR 

Delegación Provincia! dé Slndlcaíos 
de Falange Esoafioia Míclonalista 

í fle las 1.0. N. i 
ANUNCIO 

La Delegación Provincial de Sin
dicatos, saca a concurso entre las 
Imprentas de esta Provincia, la pro* 
visión de material diverso de oficina 
para las dependencias Sindicales 
durante el año. 

El pliego de condiciones par^ la 
reálización de tales suministros, se 

i encontrará expuesto en el tablón de 
i anuncios de la misma, sito en el 
[ mer piso de la Avenida República 
í Argentina núm. 23. hasta" el día 

del corriente mes. 
El importe del presente anunci 

será de cuenta del adjudicatario. 
León, 11 de Julio de ' 

ministrador P. Sindical, i i ^ l h ^ 
2235 Núm. 504.-31,00^ 
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